
 

 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

SECCIÓN DE REGISTRO DE EXTRANJERÍA 
TRÁMITES Y REQUISITOS 

 
REQUISITOS DE CADA TRÁMITE: 

 

REGISTRO DE FILIACIÓN: 
 

● Solicitar tiquete con la letra “B” en la recepción. 
● Dos fotos (2) tamaño carné (No Se Permiten Fotos con: vestuario sin mangas, 

escotes, lentes oscuros, gorros o sombreros). 
● Copia de las generales de su pasaporte (datos personales del interesado). 
● Copia del sello de ingreso (Debe verse claramente este último sello de entrada. 
● Costo del Trámite: B/.5.00 balboas. 

 

MULTA: 
 

● B/.50.00 por mes vencido o fracción de mes (si es soltero o tiene cualquier visa o 
permiso que no sea casado con nacional panameño-a). 

 
● B/.100.00 por mes vencido o fracción de mes (si es casado-a con Nacional panameño 

o mantenga hijo(s) panameño(s) y debe aportar certificado de matrimonio o de 
nacimiento timbrado con B/.3.00 balboas). 


